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El día 29 de mayo de 2023, comunica el Tribunal Superior de Medellín, Sala Civil

(archivo 41 C01), providencia del 24 mayo de 2023, por medio de la cual revoca

la decisión adoptada el día 14 de abril de 2023, y en su lugar decretan como

prueba la declaración de parte del codemandante Yovan Alexis Múnera Puerta,

como también la de los testimonios de la parte demandada, en tal sentido se

ordena cumplir lo dispuesto por el Tribunal Superior de Medellín, Sala

Unipersonal de Decisión Civil, en la providencia referida, en consecuencia, dichas

pruebas serán practicadas el día 28 de julio de 2023, en la audiencia de

instrucción y juzgamiento que ya se encuentra programada (archivo 39 C01).

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

1

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 20
fijado en la página web de la Rama Judicial el 07 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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